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mediante Resolución Viceministerial del Viceministerio 
de Gestión Pedagógica, se aprobará el cronograma 
correspondiente a los nuevos grupos de IEST que 
deben presentar sus solicitudes de licenciamiento, hasta 
culminar con la programación de todas las instituciones 
de educación superior tecnológica. Asimismo, de manera 
complementaria, resulta necesario disponer que las 
solicitudes de licenciamiento presentadas desde el 1 de 
setiembre de 2022 hasta el día de la publicación de la 
presente Resolución, continúan con la tramitación de 
su procedimiento, de acuerdo con el marco normativo 
vigente al momento de su presentación; 

Que, mediante el Informe Nº 01147-2023-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable respecto a la aprobación de la 
propuesta normativa. Ello, en tanto que, desde el punto de 
vista de planificación, se encuentra alineada con los objetivos 
estratégicos e institucionales del Sector Educación; y, desde 
el punto de vista de presupuesto, su implementación cuenta 
con recursos dentro del Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM) del Pliego 010 M. de Educación, correspondiente 
al Año Fiscal 2023; correspondiendo a la Dirección de 
Gestión de Instituciones de Educación Técnico-Productiva 
y Superior Tecnológica, en su condición de unidad usuaria, 
cumplir con priorizar y considerar, en su oportunidad, los 
montos anuales para tal fin, en la Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Pliego 
010: M. de Educación, correspondiente a los Años Fiscales 
subsiguientes, de acuerdo a los montos de la Asignación 
Presupuestal Multianual 2024-2026, sin demandar recursos 
adicionales; 

Que, asimismo, mediante el Informe N° 
00993-2023-MINEDU/SG-OGAJ, complementado 
mediante el Informe N° 01093-2023-MINEDU/SG-OGAJ 
y el Oficio N° 00557-2023-MINEDU/SG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable 
a la propuesta normativa, sugiriendo proseguir con el 
trámite correspondiente para su aprobación; 

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 28044, Ley General de Educación; la Ley 
N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; 
el Reglamento de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, aprobado por Decreto Supremo N° 
010-2017-MINEDU; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el Anexo X denominado 
“Cronograma para el licenciamiento de IEST privado” del 
Documento Normativo denominado “Condiciones Básicas 
de Calidad para los Institutos de Educación Superior 
y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, 
aprobado mediante Resolución Viceministerial 
N° 103-2022-MINEDU, desde el Tercer Grupo 
correspondiente al Año 2023 en adelante; conforme con 
lo establecido en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

Artículo 2.- Disponer que, mediante Resolución 
Viceministerial del Viceministerio de Gestión Pedagógica, 
se aprobará el cronograma correspondiente a los nuevos 
grupos de Institutos de Educación Superior Tecnológica 
que deben presentar sus solicitudes de licenciamiento 
hasta culminar con la programación de todas las 
instituciones de educación superior tecnológica.

Artículo 3.- Disponer que las solicitudes de 
licenciamiento presentadas desde el 1 de setiembre 
de 2022 hasta el día de la publicación de la presente 
Resolución continúan con la tramitación de su 
procedimiento, de acuerdo con el marco normativo 
vigente al momento de su presentación.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica del Ministerio de Educación – SIJE, ubicado en el 
Portal Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.

pe/minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIRIAM JANETTE PONCE VERTIZ
Viceministra de Gestión Pedagógica

2211197-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
a favor de la Presidencia del Consejo de 
Ministros

DECRETO SUPREMO
Nº 191-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2015- 
MINEDU, modificado por Decreto Supremo Nº 
009-2015-MINEDU, Decreto Supremo Nº 017-2018-
MTC, Decreto Supremo Nº 018-2019-MTC, Decreto 
Supremo Nº 007-2020-MTC y Decreto Supremo Nº 
028-2021-MTC, se crea el Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, en el 
ámbito del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
con el objeto de dar cumplimiento a las acciones de 
mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, 
monitoreo, disposición y sostenibilidad del Legado de 
los XVIII Juegos Panamericanos y los Sextos Juegos 
Parapanamericanos Lima 2019;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 084-2023-
PCM, se aprueba el cambio de dependencia del 
Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos 
y Parapanamericanos del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, que comprende la transferencia de todas sus 
funciones, así como de sus recursos presupuestales, 
personal y acervo documentario, entre otros, incluyendo 
sus activos y pasivos; asimismo, se modifica entre otros, 
el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 002-2015-MINEDU 
y modificatorias, el cual establece que la vigencia del 
Proyecto Especial Legado se extiende hasta el 31 de julio 
de 2029;

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 084-
2023-PCM, establece que dentro del plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles contados a partir de entrada en 
vigencia del presente decreto Supremo, se constituye 
la Comisión encargada del proceso de transferencia 
por cambio de dependencia del Proyecto Especial, 
responsable de programar, implementar y dar 
seguimiento al proceso de transferencia por cambio 
de dependencia, cuyas conclusiones y acuerdos 
son recogidos en actas e incorporados en el informe 
detallado de acciones desarrolladas durante el proceso, 
el cual es remitido a las respectivas Secretarías 
Generales de la Presidencia del Consejo de Ministros 
y del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, una 
vez concluido dicho proceso;

Que, en el marco de lo dispuesto en el citado Decreto 
Supremo, mediante el Acta Nº 1, suscrita por la Comisión 
de Transferencia encargada del proceso de transferencia 
por cambio de dependencia del Proyecto Especial Legado 
de los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, se 
acuerda la instalación de dicha Comisión de Transferencia, 
y mediante el Acta Nº 2 se acuerda que el monto de la 
transferencia presupuestal del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a la Presidencia del Consejo de Ministros 
asciende a la suma de S/ 58 354 268,00 (CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
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SOLES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios;

Que, la Vigésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto Público 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, dispone 
que las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional que se requieran realizar, en los pliegos 
involucrados, como consecuencia de los mecanismos 
de reforma de la estructura del Estado a los que se 
refiere el Título III de los “Lineamientos de Organización 
del Estado”, aprobados mediante el Decreto Supremo 
054-2018-PCM, se realizan conforme al mecanismo 
establecido en el artículo 78 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

Que, el artículo 78 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional que se requieran realizar como 
consecuencia, entre otros de la fusión de direcciones, 
programas, dependencias, Entidades, organismos 
públicos y comisiones, así como las transferencias de 
funciones que se efectúen entre Entidades del Poder 
Ejecutivo como parte de la reforma de la estructura del 
Estado, de acuerdo con la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el ministro 
del sector correspondiente y el Ministro de Economía y 
Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 1803-2023-MTC/04, 
complementado con el Oficio Nº 0453-2023-MTC/09, 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, a favor 
del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, en el 
marco de lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 084-
2023-PCM, Decreto Supremo que aprueba el cambio 
de dependencia del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones a la Presidencia del 
Consejo de Ministros; adjuntando para dicho efecto, 
el Informe Nº 0601-2023-MTC/09.03 de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del referido Ministerio, con los respectivos 
sustentos;

Que, mediante el Memorando Nº 1246-2023-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 2310-2023-
EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en estricta sujeción a la información remitida 
por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la 
validación con la información registrada en el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) de la Unidad 
Ejecutora 013. Proyecto Especial para la Preparación 
y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019, 
determina el costo estimado para el financiamiento 
de las 216 plazas CAS, por el periodo de setiembre 
a diciembre de 2023, así como para las nuevas 
contrataciones CAS, según los periodos solicitados por 
el referido Ministerio;

Que, mediante el Memorando Nº 0473-2023-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
señala que, de acuerdo con la revisión efectuada sobre 
la información consignada en el Banco de Inversiones, 
las cinco (05) inversiones comprendidas en la solicitud 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se 
encuentran viables, activas, registran expediente técnico, 
se encuentran incluidas en el PMI (2023- 2025) y no 
presentan comentarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la 
suma de S/ 58 354 268,00 (CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO SOLES Y 00/100 
SOLES), a favor del pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros, con cargo a la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios del presupuesto institucional del 

pliego Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Supremo Nº 084-2023-PCM, Decreto Supremo que 
aprueba el cambio de dependencia del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, la Vigésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, y el artículo 78 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 58 354 268,00 (CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
Y 00/100 SOLES), a favor del pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 084-
2023-PCM, Decreto Supremo que aprueba el cambio 
de dependencia del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la Vigésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
y el artículo 78 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 036	 :	Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA	 013	 :	Proyecto Especial para la Preparación 

y Desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos 2019

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    56 130 765,00
2.5 Otros Gastos				    799 526,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros		  1 423 977,00
				    ===========
			   TOTAL EGRESOS	 58 354 268,00
				    ===========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO 	 001	 :	Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA	 021	 :	Proyecto Especial Legado
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    56 130 765,00
2.5 Otros Gastos				    799 526,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros		  1 423 977,00
				    ===========
			   TOTAL EGRESOS	 58 354 268,00
				    ===========

1.2 El detalle de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del presente artículo se consignan en el Anexo 
“Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023 a favor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
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pe/mef) en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la Transferencia de Partidas aprueba, 
mediante resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por la Ministra de Transportes y 
Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de setiembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

PAOLA PIERINA LAZARTE CASTILLO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

2211234-2

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto Supremo que establece un 
nuevo Calendario Oficial de la Aplicación 
Progresiva del Código de Responsabilidad 
Penal de Adolescentes

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2023-JUS

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1348, se 
aprueba el Código de Responsabilidad Penal de 
Adolescentes como una norma integral, sistemática, 
autónoma y especializada en materia de adolescentes en 
conflicto con la ley penal;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1348 dispone que, la aplicación 
de dicha norma, se realizará de manera progresiva en los 
diferentes distritos judiciales mediante calendario oficial 
aprobado por Decreto Supremo; igualmente, establece 
una excepción a los artículos comprendidos en los Títulos 
I y II de la Sección VII, así como los Títulos I y II de la 
Sección VIII del Código, los cuales se vienen aplicando 
desde la publicación de su reglamento en el Diario Oficial;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1348 dispone la creación de 
la Comisión Multisectorial Permanente de Implementación 
del Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes, 
la cual es integrada por representantes del Ministerio 
del Interior, del Ministerio Público, del Poder Judicial 
y del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
precisando que, este último, la preside. La citada 
Comisión es la encargada de elaborar la propuesta del 
plan de implementación, el calendario oficial de aplicación 
progresiva del Código y, de ser el caso, proponer su 
modificación;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2018-JUS se 
aprueba el Reglamento del Código de Responsabilidad 
Penal de Adolescentes, el cual tiene por objeto regular 
las disposiciones generales sobre el proceso de 
responsabilidad penal de adolescentes, así como la 
ejecución de medidas socioeducativas y lo que concierne a 
la Comisión Multisectorial Permanente de Implementación 
del Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes, 
aprobado por el Decreto Legislativo Nº 1348;

Que, en el artículo 212 del citado Reglamento, se 
dispone que la Comisión Multisectorial Permanente de 
Implementación, creada mediante Decreto Legislativo Nº 
1348, es la máxima autoridad en materia del proceso de 
implementación del Código de Responsabilidad Penal de 
Adolescentes – CRPA;

Que, por su parte, mediante Decreto Supremo Nº 012-
2021-JUS, del 14 de julio de 2021, se publica la Política 
Pública de Reforma del Sistema de Justicia 2021-2025, 
como instrumento marco de políticas públicas en temas 
de justicia que orientará la acción del Estado, en sus 
tres niveles de gobierno, al desarrollo de intervenciones 
articuladas, a fin de impulsar la reforma del sistema de 
justicia, y cuyo Objetivo Prioritario Nº 4, referido a la 
modernización de los procesos penales y el sistema 
penitenciario, plantea para la justicia penal juvenil 
acciones de prevención, intervención, reinserción integral, 
implementación del Código de Responsabilidad Penal de 
Adolescentes e interoperabilidad;

Que, con fecha 07 de mayo de 2022 se publica el 
Decreto Supremo Nº 003-2022-JUS por el cual, entre 
otros aspectos, se aprueba el Calendario Oficial de la 
Aplicación Progresiva del Código de Responsabilidad 
Penal de Adolescentes, considerando como cronograma 
el siguiente:

Distritos Judiciales AÑO
Lima Norte, Ventanilla y el Callao 2022
Lima Centro, Lima Sur, Lima Este, Cañete y Huaura 2023
Ica, Arequipa, Ayacucho, La Libertad, Lambayeque, 
Cajamarca, Áncash y Santa 2024

Tumbes, Piura, Sullana, San Martín, Amazonas, 
Junín, Pasco, Huancavelica, Huánuco y Selva Central 2025

Loreto, Ucayali, Madre de Dios, Cusco, Apurímac, 
Puno, Moquegua y Tacna 2026

Que, en su V Sesión, la Comisión Multisectorial 
Permanente de Implementación del Código de 
Responsabilidad Penal de Adolescentes, luego de analizar 
las causas presupuestales que no permitieron el inicio de 
la implementación hasta el tercer trimestre del año 2022, 
aprueba la modificación del Decreto Supremo Nº 003-
2022-JUS, postergando el inicio de la implementación 
para el año 2023;

Que, con fecha 21 de diciembre de 2022 se publica el 
Decreto Supremo Nº 010-2022-JUS, mediante el cual se 
modifica el Calendario Oficial de la Aplicación Progresiva 
del Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes, 
estableciéndose el siguiente cronograma:
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